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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de octubre de :~.017. 1\1De.spacho €!I
presente proceso para lo pertinente. Sírvase orov r.

LEIDY YULlETH MO -
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticinco (25) de octubre de dos mil diecisiete (2.017)

Mediante providencia del 8 de junio del año 201~', este Juzqado libró
mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del señor J:)R GE l\NTONIO '
TAMARA PÁCHECO y a favor de su hija MARIA ALEJANDRA T.AMAHA CRUZ,
por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS SES =NTA '1 O::;HO Mli_
SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($2.76B.6Hi 00), que corresponde al v.alor globéll
de las cuotas alimentarias adeudadas; así mismo se libró rnandarr ienti de pago
por los intereses moratorios a la tasa del seis por ciento (0%) aru al s obre cada
una de ellas, desde que se hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago.

El demandado a pesar de haberse notificado por aviso de ls der nanda, no
presentó excepción de mérito alguna.

Teniendo en cuenta lo anterior, y corno quiera que d,~ 103 dccumentos qUI~
acompañan la demanda, se advierte que Ilay una obliqaciór. Cié ra, expresa (
exigible a cargo del .dernandado, se ordenan! seguir adelarre la ejecución para E!I

-
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el manclarn'ento ejEcutivo, se
ordenará practicar la liquidación del crédito y ::;econdenará E!ncostas al ~jecutad(,
conforme lo establece el arto440 del Códi!~o C3eneraldel Proceso

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RI:SUELVE:

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecucíón como se jis~ L so en ~I auto de
mandamiento de pago.

SEGUNDO. Ordenar practicar la liquidación del crédito. r
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TERCERO. Se condena en costas al ejecutado. Fíjense como agencia en derecho
la suma de $180.000.

NB

NOTIFfQUESE

Juez

_ JUZGADO CUARTO DE
FAMILIA

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó

por ESTADO N0
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